
RES. 2685/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0005443, Ent. N° 4154/2020) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional  

relacionadas con el remate de vehículos propiedad del Organismo a realizarse 

el 19.12.2020; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 76.123 de fecha 

25.11.2020, el Organismo dispuso autorizar al Departamento Contable del 

Ministerio de Defensa a promover el procedimiento de Remate, aprobar las 

Condiciones Particulares y su anexo  y realizar las publicaciones; 

2) que con fecha 15.4.2020, el MDN y la Asociación 

Nacional de Rematadores, Tasadores y Corredores Inmobiliarios  celebraron 

un convenio por el cual dicha Asociación asumirá la organización y ejecución 

de la subasta con aquellos bienes y en los casos que determine el MDN, 

estableciendo pautas generales para la realización de dicho procedimiento, 

siendo el plazo un año a contar de la fecha de la suscripción del mismo, 

prorrogable automáticamente por períodos de igual duración; 

3) que se verificaron y se adjunta las publicaciones 

en la página WEB de compras Estatales con fecha 27.11.2020 y Diario EL 

PAIS con fecha 27.11.2020; 

4) que por Oficio N° 106 DGRRFF/Sec/2020 de 

fecha 30.11.2020, el Organismo comunica a este Tribunal que el remate de 

Vehículos se realizará el 19.12.2020 por el Ministerio de Defensa y los gastos 

resultantes serán sometidos a la intervención del Contador destacado del 

Tribunal, luego de realizado el remate; 



CONSIDERANDO: que el procedimiento a llevarse a cabo, queda 

comprendido en lo dispuesto por el artículo 35 del TOCAF, quedando sujeto al 

control e intervención del Contador Auditor destacado en el Organismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Tomar conocimiento de las actuaciones remitidas; 

2) Estese a las resultancias del Remate de Vehículos a realizarse el 

19.12.2020; 

3) Comunicar al Contador Auditor; y 

4) Ofíciese. 
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